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1. INTRODUCCIÓN. 

  

La relación laboral se entabla normalmente, vía el contrato de trabajo, entre dos partes claramente identificables: un trabajador, que brinda sus servicios, y un empleador que los recibe, aprovecha y remunera; es pues una relación bilateral. 

Han surgido, sin embargo, formas de prestación de servicios que de algún modo incorporan a un tercero, generando así relaciones de carácter trilateral o triangular: un trabajador, un empleador formal, que remunera a aquél, y una empresa que es la destinataria del servicio o producto, a la que se suele denominar usuaria o principal. 

Hay una variedad inmensa de denominaciones para las asimismo variadas formas de triangulación, tales como contratas y subcontratas, enganche, colocación y agencias de colocación, tercerización, outsourcing, descentralización o descentralización productiva, externalización, desverticalización, desconcentración, focalización, especialización flexible, trabajo en régimen de subcontratación (que fue el utilizado por OIT en los preparativos y debates de las Conferencias de 1996 y 1997), interposición, intermediación, empresas de trabajo temporal, empresas de servicios o prestadoras de servicios, services, suministro de personal, cooperativas de trabajadores, empresas asociativas de trabajadores, etc. 

Algunas de estas formas se manifiestan en la presencia de auténticas empresas, autónomas de la principal, que realizan en su propio local, con sus equipos y maquinarias propios y, naturalmente, con sus trabajadores determinadas tareas o funciones que, dentro de la estructura clásica, eran antes desempeñadas por aquella principal; es un fenómeno al que se denomina tercerización u outsourcing. En el otro extremo del espectro se sitúan aquellas empresas que se limitan a suministrar personal, el cual pasa a efectuar tareas dentro del local, con las herramientas e insumos y bajo la dirección, por lo general abierta y ostensible, de la usuaria, y a quienes apropiadamente se denomina intermediarios 1 . En el medio, coexisten tantas formas y denominaciones, tan diversas como las antes señaladas, que es menester, aunque sólo fuere por razones de claridad, hacer un deslinde y formular una propuesta de clasificación, como hace la ley peruana 2 y que comienza por distinguir tres situaciones, a nuestro entender, perfectamente separables: (i) el denominado outsourcing o descentralización productiva; (ii) contratistas y subcontratistas, y (iii) intermediarios de mano de obra. 

  

2. El “OUTSOURCING”. 

El outsourcing -palabra clara y muy expresiva en inglés y sin sinónimo eficiente en español- puede ser traducido etimológicamente, como de fuente externa. 

Como señala el recordado profesor brasileño Octavio Bueno Magano 3 , es un fenómeno -que algunos denominan también descentralización o desconcentración - que se origina en las nuevas tecnologías y la tendencia a la universalización de los mercados. La consecuencia de la conjugación de los dos factores, según Magano, «es el desmantelamiento del modelo tradicional de organización del trabajo» que suponía la «inserción del trabajador en una estructura rigurosamente jerárquica de grandes dimensiones, sujeta a directrices muy puntuales y a controles sobre las modalidades de prestación del trabajo, laborando a tiempo completo y con estricto control de horarios para un solo empleador, retribuido en función al tiempo, independientemente del resultado». 

Hoy en día la empresa se concentra en aquello que constituye su actividad principal y deriva, distribuye, desconcentra las actividades preparatorias, complementarias o accesorias en un grupo de empresas de menor dimensión y complejidad, que surgen como pequeñas o medianas unidades de producción, sometidas a la empresa grande pero conservando cierta autonomía que les permite mantener el manejo de la actividad de los trabajadores. 

Al reducirse en dimensión, la gran empresa no deja de producir, sino que ya no lo hace directamente y en su integridad; parte muy importante la desplaza o encarga a otras empresas. 

 

3. CONTRATAS Y SUBCONTRATAS. 

La distinción entre contratistas y subcontratistas parecería un capricho semántico. Hay quienes sostienen que contratista sólo puede ser el empleador «principal», ya que celebra contrato con sus trabajadores, de lo que se colige que todo el que trabaja externamente sería subcontratista. En la otra ribera, hay quien sostiene exactamente lo contrario, al menos en apariencia: que el uso del prefijo «sub» es inadecuado, porque «lo que hay, simplemente, es una contratación» 4 . 

En nuestro criterio, la expresión contratista hace referencia, no a los contratos de trabajo, sino al vínculo entre dos empresas: una principal, que recibe los bienes o servicios, y otra accesoria o periférica que los produce o ejecuta. A su vez, subcontratista vendría a ser quien se vincula con un contratista para hacer parte de las tareas que éste tiene concertadas con la principal. Ambas figuras son frecuentes y comunes en el Perú y muchos otros países. 

Contratistas y subcontratistas rinden un servicio especializado y hasta sofisticado: no se limitan a proveer personal ni a supervisar de modo general la prestación del servicio, sino que asumen responsabilidad por el resultado, para lo cual tienen que aportar dirección técnica, equipos y bienes materiales. Su retribución no se mide en función del número de trabajadores involucrados ni del monto de las retribuciones pagadas a los mismos, sino en función de ese resultado. Naturalmente, el lucro derivará de la eficiencia y productividad que logre alcanzar en el desempeño de su cometido. 

 

4. LA INTERMEDIACIÓN. 

Las empresas de intermediación o intermediarias o suministradoras actúan como prestamistas de mano de obra: contratan personal a fin de ponerlo a disposición de una empresa que es la que recibe realmente los servicios. Salvo excepciones, por lo general no aportan tecnología ni equipamiento; sus ingresos consisten en el reembolso que la empresa principal hace de las remuneraciones abonadas, más otras prestaciones, beneficios y cargas fiscales y parafiscales; el ingreso lucrativo de dichas empresas está tarifado como un porcentaje de lo que ellas, a su vez, abonan a sus trabajadores y les es reembolsado por la empresa usuaria. Son calificadas, con clara connotación despectiva, como «planillas o nóminas de alquiler» o «planillas biombo», como las denominó alguna vez Alfonso de los Heros, ya que la única función que cumplen es segregar a los trabajadores de la que debiera ser vinculación directa con el empresario que realmente recibe y utiliza sus servicios. 

Esta gruesa caracterización debe, sin embargo, ser matizada en atención a lo siguiente: dentro del género «empresa intermediaria» podemos ubicar tres especies: (i) las del suministro de mano de obra temporal, a las que suele denominarse empresas de trabajo temporal - ETT - o de «servicio temporario puro» 5 ; (ii) las que realizan, con su personal pero en las instalaciones de la empresa principal, tareas permanentes de ésta pero que no se integran dentro de su proceso productivo principal, caso de la vigilancia y guardianía, la limpieza de oficinas, mantenimiento y similares, a las que apropiadamente la legislación peruana denomina «empresas de servicios complementarios»; y, (iii) las de suministro de mano de obra permanente para el desempeño de tareas propias del giro o actividad de la empresa principal, calificadas por Ameglio como una forma de mercadeo de mano de obra o marchandage. 

En las empresas de servicios temporales, es temporal la relación entre ambas empresas - la usuaria del servicio y la que lo presta -, pero también, y como derivación de ello, lo es también la relación con el trabajador, el cual muchas veces está ligado a su empresa por una modalidad sui generis de contrato de trabajo que podría ser denominada «en espera». 

Los servicios complementarios - nomenclatura muy apropiada, introducida por la legislación peruana - se refieren a tareas que, siendo comunes y ordinarias en la empresa, no corresponden a su giro de producción, y se refieren a actividades tan específicas como la guardianía y seguridad, la limpieza, el mantenimiento, etc. A nadie escapa que todos ésos son aspectos indispensables para la operatividad de la empresa, la cual no puede, por obvias razones, prescindir de la seguridad física de las instalaciones, el control de los ingresos, la limpieza de las oficinas y lugares de trabajo, etc.; pero a nadie escapa, tampoco, que ninguna de esas tareas tiene que ver con los aspectos propiamente productivos. De allí que se acepte como necesaria la existencia de empresas especializadas, las cuales destacan a su propio personal para que ejecute las tareas, dentro de un híbrido de relación en el que pueden recibir instrucciones, tanto de la empleadora formal cuanto de quien recibe el servicio material. 

 

5. VÍNCULOS JURÍDICOS Y RELACIONES FÁCTICAS. 

El outsourcing en su versión auténtica no genera problemas jurídicos, económicos ni sociales; se trata de empresas formalmente constituidas, con oficinas y talleres propios, que asumen a plenitud sus obligaciones y son empleadores directos de sus propios trabajadores. No hay entre éstos y la empresa central ningún tipo de relación y ni siquiera contacto físico, porque operan en lugares distintos y distantes. 

El outsourcing es un fenómeno económico de organización descentralizada de la producción, y no un problema jurídico o laboral. 

En los casos de subcontratación , bien examinado, el vínculo jurídico es de carácter doblemente bilateral o, si se quiere, hay dos vínculos no relacionados entre sí: por un lado, entre la empresa principal y el contratista se concreta en un contrato de naturaleza civil que puede ser de locación de servicios o de obra o simplemente de compra - venta o suministro; por el otro lado, entre el contratista y sus trabajadores hay contratos de trabajo normales, con todos los elementos y características propios de los mismos. No hay, en cambio, ni directa ni indirectamente, lazos o relaciones de ningún tipo entre la empresa principal y los trabajadores. 

Las relaciones entre las partes involucradas en los casos de intermediación , en cambio han sido calificadas como típicamente triangulares o trilaterales en la medida en que, de una u otra forma, y aunque jurídicamente ello sea negado, siempre existe algún tipo de contacto directo entre todas ellas. Así, desde la perspectiva estrictamente formal, hay - como en la subcontratación - dos tipos de contratos separados: el existente entre las dos empresas, la usuaria o principal y la de servicios, que es de índole civil o comercial, y los que entabla esta última con sus trabajadores, que es laboral. Sin embargo, por la circunstancia de que las labores se cumplen por lo normal en las instalaciones de la empresa usuaria y bajo control y supervisión de ésta, nace por sí sola una inocultable vinculación entre esta empresa y los trabajadores, que aunque en lo formal pertenecen a un tercero, materialmente están subordinados a ambas. De modo pues que, en el plano jurídico estricto, puede hablarse de bilateralidad, pero en el plano de la realidad hay una relación trilateral. 

«La relación triangular entre contratante (empresa usuaria), contratista (colocador, en este caso) y contratado, normalmente, no acaba en el acto de la colocación. El usuario compra además de la oportunidad del encuentro con el contratado la administración, por parte del contratista, de la relación laboral. El colocador se ubica en el medio de la relación, haciendo de suministrador de mano de obra frente al contratante y de empleador frente al trabajador. El colocador fija y paga las remuneraciones; paga las horas extraordinarias, las cotizaciones previsionales, las indemnizaciones por fin de contrato y el seguro contra riesgos de accidentes y enfermedades laborales. (...) El área de relación entre el contratante y el contratado es el de la actividad laboral material e intelectual, propiamente tal, fruto del quehacer concreto. Los trabajadores así contratados pasan a estar bajo dependencia y subordinación del contratante, quien se concentra en el contenido y en la dirección del trabajo, quedando los aspectos formales de la relación a cargo del contratista» 6 . 

 

6. PROS Y CONTRAS DE LA INTERMEDIACIÓN. 

La intermediación es uno de los temas capitales en los tiempos que corren, ya que viene teniendo un auge inusitado. 

Proscrita durante muchas décadas, por entenderse que era una forma indirecta o encubierta de enganche, ha tornado al mundo laboral con renovados bríos, y muchas legislaciones que antes la restringían hoy la admiten y hasta la estimulan. 

Mucha tinta y fortísimos argumentos se pueden esgrimir contra estas formas de triangulación contractual, en especial contra aquellas que sólo significan poner a disposición de la empresa usuaria una «planilla de alquiler» o «biombo», es decir, en las que la acción de la intermediaria se limita a colocar, por vía indirecta, lo que en condiciones normales debería procurarse la empresa por vía directa. En estos casos, el intermediario no aporta nada a la creación de riqueza y, por el contrario, su intromisión genera sobrecostos perfectamente evitables. 

Las empresas acuden a estos mecanismos porque les confieren una flexibilidad desmesurada, puesto que cuando necesitan amortizar puestos de trabajo o simplemente prescindir de los servicios de uno o más trabajadores, en vez de afrontar las naturales restricciones de la ley laboral, simplemente actúan frente al intermediario, a quien trasladan el problema, desembarazándose de toda dificultad. Otro ángulo que muchas empresas aprovechan es la dificultad, virtual imposibilidad, de que los trabajadores se afilien a sindicatos, a nivel de empresa. 

Más sistemáticamente, los argumentos a favor de la intermediación pueden ser expuestos del modo siguiente: (i) permiten una contratación rápida y eficaz, en especial cuando se trata de trabajadores eventuales o transitorios, evitándole a la empresa usuaria el engorro del reclutamiento y selección directos, dado que la ETT o service cuenta con una reserva pasiva de trabajadores previamente evaluados y calificados; (ii) facilitan el acceso al mercado de trabajo de ciertos sectores como jóvenes de escasa calificación, estudiantes, mujeres y, en general, demandantes del primer empleo; (iii) aportan una cuota extrema de flexibilidad a la contratación, al transferirse de la empresa usuaria a la intermediaria los problemas derivados de la terminación de los contratos; (iv) generan una competencia entre el personal de planta y el contratado, obligando a los primeros a elevar sus estándares al colocárseles un elemento cercano de fácil y objetiva comparación; se parte al respecto de la premisa de que el personal contratado, por su propia condición, procura mantener un nivel alto de rendimiento y productividad como mecanismo para conservar la vigencia o renovación de su contrato; (v) permiten reducir ciertos costos (aunque ello no siempre por vía legítima, al colocarse a los trabajadores contratados bajo un régimen desigual respecto del personal de planta); (vi) contribuyen a la formalización del trabajo clandestino 7 . 

Frente a estas evaluaciones positivas de la intermediación, las críticas de sus detractores son de una tremenda y casi incontrovertible contundencia: (i) abren un espacio desmesurado para la flexibilidad de contratación, ya que el trabajador carece en los hechos de toda estabilidad, no sólo en el servicio de la empresa usuaria, sino incluso respecto de su empleadora directa; (ii) provocan una aguda segmentación al interior de las empresas, donde se separa nítidamente al personal propio y al ajeno; esto, que en la generalidad de los casos se traduce en una condición desmejorada para el personal eventual, los coloca en posición de subtrabajadores frente al personal estable( 8 ); (iii) aunque las legislaciones suelen determinar que las remuneraciones y beneficios se equiparen con los del personal común, tal hecho no siempre - o quizás sólo rara vez - se cumple, debido sobre todo a las dificultades de control e inspección; (iv) debilitan la afiliación sindical, en especial en países donde la organización se constituye, de modo generalizado, a nivel de establecimiento, y no de industria o rama; (v) generan dificultades en la negociación colectiva, tales como que, por ejemplo, puedan celebrarse convenios que se aplican a las empresas de servicios como un sector autónomo, lo cual automáticamente las distingue de los trabajadores de la empresa usuaria, regidos por sus propios convenios; (vi) crean problemas prácticamente insolubles respecto de beneficios como el de participación en las utilidades, dado que, de asimilarse a los trabajadores temporales al personal de la empresa usuaria, se los estaría distinguiendo de los otros trabajadores del service, y si se los asimila a los de ésta, se los margina del centro productor de la utilidad, que es la empresa usuaria. 

A estas graves y poderosas razones se suma otra de gran fuerza: el service contribuye poco o nada a la creación de riqueza. La empresa que es simplemente prestamista o proveedora de mano de obra no cumple otra función que ésa, que es muy pobre; los trabajadores destacados, ellos sí contribuyen a generarla. Muy por el contrario, el service obtiene como lucro, por el solo hecho de poner a disposición al personal, un reembolso de sus gastos directos e indirectos, un porcentaje por concepto de gastos de administración y otro como lucro o utilidad. En buena cuenta, no asume riesgo alguno, salvo el del eventual incumplimiento en los pagos por parte de la empresa usuaria. Por tanto, esta función parásita representa un agudo sobrecosto, cuyo peso cae, bien en la empresa usuaria (y por esa vía en el consumidor), bien en el trabajador prestado (que recibe menores salarios y prestaciones). 

Es menester, nuevamente, separar la paja y el trigo: las empresas que brindan personal estrictamente temporal, eventual o transitorio, para cubrir una vacante o suplir una necesidad de coyuntura, como también aquéllas que brindan servicios especializados distintos al giro principal de la empresa usuaria, tienen una dosis suficiente de legitimidad como para ser preservadas. El problema nace y se concentra en las empresas de servicios que, bajo apariencia de temporalidad o a veces de manera desembozada, proveen personal permanente y desplazan con ello la posibilidad de que los trabajadores puedan y deban ser contratados en forma directa por la usuaria final de sus servicios. En esa línea de pensamiento, el argumento de que crean empleo no soporta análisis: el service no crea puestos de trabajo; sólo provee aquéllos que la principal requiere y que, si no le fueran cubiertos por vía externa, con toda seguridad lo habrían sido por contratación directa, ya que no existe empresa que omita contratar personal si realmente lo necesita. 

Por donde se la mire, pues, la intermediación provoca más problemas jurídicos, sociales y económicos que los que soluciona, a más de propiciar formas inicuas de sobreexplotación de la mano de obra. 

 

7. GARANTÍAS PARA LOS TRABAJADORES EN RÉGIMEN DE INTERMEDIACIÓN. 

El problema crucial que genera la intermediación (y en algunos casos también la subcontratación) tiene que ver con la garantía del respeto de los derechos fundamentales de sus trabajadores. 

No es regla absoluta, pero sí muy generalizada, que la empresa intermediaria sea de dimensión menos importante que la(s) empresa(s) a la(s) que provee sus servicios. Lo normal, de otro lado, es que las remuneraciones, beneficios, prestaciones, condiciones de trabajo y, en general, los elementos sustanciales de la relación laboral se enriquezcan y mejoren de acuerdo a la jerarquía, dimensión o importancia de la empresa; es decir, en palabras llanas: los trabajadores de las grandes empresas suelen disfrutar de mejores condiciones que los de empresas de menor volumen, como también y exponencialmente respecto de los de medianas, pequeñas y microempresas. De allí que, dentro de la lógica que gobierna a la intermediación, sea un valor aceptado que prima facie los trabajadores permanentes de la empresa principal tendrán salarios más altos, mayores beneficios y mejores condiciones de trabajo que los de la intermediaria. 

Por otra parte, tampoco es regla absoluta pero sí constatación asidua el que las empresas de mayor volumen ofrezcan garantías superiores para el cobro de remuneraciones y beneficios en los casos de insolvencia. Dichas remuneraciones y beneficios disfrutan, como créditos frente al empleador, de primera prioridad o hiperprivilegio respecto de los otros acreedores; y están, además, respaldados con el conjunto de los activos del negocio, los que, como es obvio, son más sólidos cuanto mayor es la envergadura de la compañía. 

Por el contrario, las empresas de servicios, dada la índole de sus actividades, suelen tener escasos bienes en su patrimonio, y los que tienen son por lo común de reducido valor. Ello, debido a que su actividad se cumple a través del servicio personal de sus trabajadores en las instalaciones de la principal, y no con la utilización de equipos, maquinarias o enseres propios. En caso de insolvencia, los beneficios de sus trabajadores quedan desguarnecidos. Peor aún si, como sucede a veces, las empresas se esfuman y desaparecen sin dejar rastro, ya que muchas veces consisten apenas en una dirección domiciliaria, un teléfono y un libro de planillas. 

Las medidas adoptadas por nuestras legislaciones frente a estos acuciantes problemas han sido: 

1. La homologación o isonomía de las remuneraciones de los trabajadores «en misión» o destacados en relación con los de la empresa principal. 

2. La exigencia de garantías especiales que el service debe otorgar como cobertura de sus obligaciones, tipo aval de sus accionistas o propietarios, o fianza bancaria. 

3. La solidaridad entre las dos empresas - usuaria e intermediaria - respecto de los derechos de los trabajadores. 

  

7.1. Homologación o isonomía. 

El mandato de igualación salarial del personal destacado con el estable no queda resuelto con la sola previsión legal; subsiste, por ejemplo, el de determinar los requisitos o condicionamientos de la homologación: la exigencia de una virtual identidad de tareas hace nugatoria la aplicación viable de la regla, ya que es relativamente sencillo encontrar o hacer aparecer diferencias entre la labor cumplida por un trabajador y otro, lo que determina que, al no existir la absoluta comparabilidad, resulte también inaplicable la igualación. 

En esa línea, se da también el problema de la contratación colectiva cuando la negociación colectiva se da a nivel de empresa: ¿cuál es el convenio aplicable: el vigente para la empresa usuaria o el de la intermediaria?. Podría existir, por hipótesis, un convenio dentro del service, aplicable a todos sus trabajadores con independencia del lugar donde efectivamente laboren; pero es constante la alta rotatividad del personal, así como su inevitable dispersión geográfica, al repartirse en diversas locaciones, lo cual dificulta en alto grado la sindicación y correlativa negociación. 

Finalmente, aún asumiendo que la homologación podría cumplirse entre los trabajadores de las dos empresas, usuaria e intermediaria, ello produce una distorsión entre los trabajadores exclusivos de esta última, ya que el nivel y calidad de sus ingresos dependerá, no de la empresa a la que pertenecen, sino de aquella a la cual vayan destacados, de modo que quien lo hace para una gran empresa puede aspirar a elevados ingresos, pero quien es desplazado a una pequeña tendrá que resignarse a ingresos muy magros. Con el agravante de que los desplazamientos no son perpetuos, y de hecho un trabajador puede ser enviado a sucesivas empresas, con lo que su retribución estará sujeta a permanentes oscilaciones. 

  

7.2. Garantías especiales. 

La legislación peruana incorporó la obligación de las empresas especiales de servicios y cooperativas de trabajadores de obtener y presentar una carta-fianza bancaria para garantizar el pago de los derechos laborales de los trabajadores y de los socios-trabajadores, respectivamente. En 1999, dicha obligación quedó constreñida únicamente a aquellas que adeuden beneficios y derechos laborales a sus trabajadores. 

Algunas legislaciones, como la española (Ley 14/1994, que regula las empresas de trabajo temporal - ETT), exigen un depósito de dinero en efectivo o valores públicos, pero además - y esto es muy importante - la empresa debe tener un capital mínimo señalado por la ley cuya cuantía resulte suficiente para atender la magnitud de las obligaciones y responsabilidades frente al personal. 

  

7.3. Solidaridad – subsidiariedad. 

La solidaridad entre el usuario principal y la empresa intermediaria respecto de los derechos del personal destacado o en misión es una regla justiciera respecto de los trabajadores, al sustraerlos al área de la desaparición de la empleadora formal, dado que, por hipótesis, la principal tiene mayores recursos. Sin embargo, puede generar inequidad si esta última pudiera demostrar que, en su momento, transfirió a la intermediaria los fondos necesarios para cubrir tales obligaciones, los que podrían haber sido utilizados de manera desaprensiva o incluso fraudulenta. 

La legislación española determina la subsidiariedad - más no la solidaridad - de la empresa principal por las obligaciones salariales y de seguridad social contraídas con los trabajadores. La solidaridad sólo opera cuando el contrato se efectúa en incumplimiento de la ley. 

Tema conexo resulta el del privilegio de los créditos en caso de insolvencia, lo cual abre dos vías de análisis: insolvencia de la empresa usuaria e insolvencia de la intermediaria. En el primer caso, ¿tendrían los trabajadores de la intermediaria derecho a participar de la masa de la quiebra, con privilegios iguales a los trabajadores directos, si se demostrara, por ejemplo, que aquella cumplió escrupulosamente con sus obligaciones frente a la intermediaria y fue ésta la que le dio mal uso? En la otra margen, ¿pueden verse afectados en sus derechos los trabajadores de la principal y la empresa misma por la insolvencia de la empresa foránea que les brindaba servicios? 

Hay mucha tela que cortar en torno a esta problemática, que sólo pone de relieve, una vez más el cúmulo de dificultades que la intermediación procrea al Derecho del Trabajo. 

  

7.4. Derechos colectivos. 

En países en los que la agremiación es por rama o actividad, como Argentina, es viable un organismo sindical que agrupe multitudinariamente trabajadores pertenecientes a muchas y muy diversas empresas de intermediación; y que negocie colectivamente salarios y condiciones de trabajo uniformes para todos ellos. Eso no soluciona integralmente la cuestión, porque subsistirán diferencias con los titulares de las empresas usuarias, afiliados a otro sindicato y sujetos a otro convenio; pero al menos les confiere un mínimo de garantías. 

Donde los sindicatos son de empresa, los trabajadores de services quedan al margen de una posibilidad cierta, viable y sobre todo eficaz de sindicación y negociación. 

Un proyecto de ley recientemente presentad en el Perú incide en la cuestión de forma lateral: en caso de huelga en la empresa principal, ésta estaría prohibida de recibir a los trabajadores de los services mientras el conflicto continúe. 
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1 Excluimos a las llamadas «agencias retribuidas de colocación», a que se refiere el Convenio 96 de la OIT, que no constituyen formas de contratar, sino para reclutar. 

2 Por razones disculpables, hacemos frecuente remisión a la legislación peruana, no sólo por la nacionalidad del autor, sino porque es la que ha desarrollado con mayor amplitud las diversas variables del tema. 
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5 AMEGLIO, Eduardo J: Las empresas suministradoras de mano de obra temporal. Ed. Amalio Fernández, Montevideo 1984, p. 125 

6 ECHEVARRÍA, Magdalena y Verónica URIBE: Condiciones de trabajo en sistema de subcontratación. Equipo Técnico Multidisciplinario para Argentina, Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay: OIT. Santiago de Chile 1998, p. 9. 

7 Guillermo López Guerra, catedrático colombiano, pese a declararse y mostrarse refractario a ellas, en loable esfuerzo de objetividad registra como algunas de sus ventajas, en Colombia, las siguientes: «ser fuente de trabajo para 1.000.000 personas que no podrían decapitarse en un cerrar de ojos; ser reguladoras del mercado, porque son catalizadoras de muy buenos trabajadores; amplían los reducidos periodos de prueba fijados en pocas semanas; hacen procesos de selección que las entidades oficiales y aun los propios trabajadores no logran realizar; permiten que las empresas que los reciben se queden con ellos como trabajadores permanentes; posibilitan el acceso al trabajo de profesionales jóvenes, mujeres y pre y post-jubilados; y por excelencia flexibilizan la contratación individual drásticamente constreñida a contratos indefinidos» (La reforma laboral en Colombia. Ley 50 de 1990. En: La Reforma Laboral en América Latina. III Congreso Venezolano de Derecho Social. VII Congreso Latinoamericano de Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Barquisimeto-Estado de Lara, Venezuela 1995, p. 306). 

8 Esta desigualdad es muchas veces estimulada egoístamente por los trabajadores estables, quienes se niegan, por ejemplo, a que el personal foráneo utilice ciertos servicios, como el de comedor, o exigen que las plazas vacías en los vehículos de transporte sean ocupadas por ellos y no por los destacados. 

  

 

